
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución para la Instalación 
de una línea de M. T. en Peña Acirate, término municipal de 
Añover de Tajo.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea de M. T., conductor de aluminio-acero LA lio, 
apoyos de hierro galvanizado. La longitud total es de 271 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado 1, y de la del apartado 2 del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio Pro
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales durante el pe
ríodo de su construcción y asimismo el de explotación las ten
drá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalacinó serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 17 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los Servi
cios Provinciales.—1.923-C.

4722 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Comercio de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-6407).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio 
social en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori
zación y aprobación del proyecto de ejecución para la instala
ción de una línea de M. T. en el término municipal de Cabañas 
de la Sagra.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea de M. T. con una longitud de 648 metros, con
ductor normalizado LA-50. La sección total del cable es de 
54,6 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno. y la del apartado dos del articulo 17, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales durante el 
periodo de su construcción y asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—la Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordara la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 20 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los Servi
cios Provinciales.—1.925-C.

4723 RESOLUCION de 25 de enero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.299, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Electro Harinera Panificadora, S. A.», con domicilio en 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), plaza del Pilar, sin nú
mero, solicitando autorización y aprobación del proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 160 KVA, con 
capacidad para 360 KVA, con entrada de línea y previsión de 
salida subterránea, para reforma y mejora de su red de distri
bución en M. T. (Planer), sito en la calle Virgen de la Cabe
za, de Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982; de los Decretos 2617.y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y apro
bar el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 25 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—395-D.

EXTREMADURA

4724 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Cáceres, por 
la que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territorial de 1 
de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A., el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 8-A, de la línea a 13,2 KV, denomi

nada «Circunvalación de Cáceres».
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Subterránea y aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 340 metros (252 subterránea y 88 aérea).
Materiales: Apoyos metálicos galvanizados. Crucetas metali- 

cas «Nappe-Voute». Aisladores de vidrio tipo cadena. Conductor 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: Solana de la Montaña.
Número de transformación: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
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Relación de transformación: 13.200/230-133 V.
Presupuesto: 3.396.261 pesetas.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico a las instalaciones 

de los depósitos de agua de Cáceres.
Referencia del expediente: AT-3.639/cf-nc.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 3 de febrero de 1984.—El Ingeniero Jefe del Servi
cio Territorial.—782-15.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

4725 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente 623-CL. 
R. I. 6.340.

Visto el expediente Incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
número 53, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de linea 
eléctrica a 15 KV. cumplidos los trámites reglamentarlos ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619// 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Or-, 
den del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 
1966, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de 
linea eléctrica a 15 KV, cuyas principales características son las 
siguientes:

De la primera parte de la segunda fase de sustitución de la 
línea Villafranca-Vega de Valcarce: linea aérea trifásica de un 
solo circuito a 15 KV (20 KV), con conductor de aluminio-acero 
de E4,e milímetros cuadrados, LA-56, aisladores de vidrio ESA 
número 1.503, en cadenas de dos y tres elementos, y apoyos me
tálicos de celosía y otros de hormigón armado con crucetas tipo 
bóveda, con origen en la nueva línea de «UESA-Fenosa, So
ciedad Anónima» (tramo 1.a fase, apoyo número 25), y 3.887 
metros de longitud, a través de fincas particulares y terrenos co
munales de los términos municipales de Trabadelo, en su anejo 
de Trabadelo y Vega de Valcarce en los anejos de La Portela y 
Vega de Valcarce, cruzando el rio Valcarce, la CN-VI (antigua 
y nueva), Madrid-La Coruña, linea telefónica de la CTNE, linea 
telegráfica del Estado, existiendo Igualmente paralelismo con el 
rio Valcarce, la CN-VI, lineas telefónicas de la CTNE y telegrá
ficas del Estado, derivándose del apoyo número 27 al centro 
de transformación número 1 de Trabadelo; del apoyo número 28 
al centro de transformación número 1 y del apoyo número 32 al 
centro de transformación número 3; del apoyo número 40. la 
linea al centro de transformación de Paradela; del apoyo núme
ro 45 al centro de transformación de San Fiz de Seo, y del apoyo 
número 53 al centro de transformación de Puente Valcarce, 
finalizando la linea en Vega de Valcarce.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de- la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

■ León, 17 de enero de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—1.936-C.

4726 RESOLUCION de 24 de enero de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Palen- 
cia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en avenida General Goded, número 49, de Palencia, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1966 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa- 
lencia ha resuelto: >

Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, Socie
dad Anónima», la instalación eléctrica, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: Nuevas lineas trifásicas a 12 KV, de 
cuatro kilómetros de longitud, «Barruelo-Vallejo Orbé».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Patencia, 24 de enero de 1984.—El Delegado territorial, Anto
nio Espadas Pozas.—465-D.

4727 RESOLUCION de 25 de enero de 1984, de la De
legación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial de 
Industria y Energía de Patencia, a petición de «Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle Legión VII, número 6, 
primero, León, solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación eléctrica cuyas principales características se señalan 
a continuación: Variantes de linea a 13/20 KV, «Guardo-Santi- 
báñez» y «Guardo-Velilla».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Patencia, 25 de enero de 1984.—El Delegado territorial, An
tonio Espadas Pozas.—726-15.


